
Guayaquil, 18 de Julio de 2019 

Señor 

Clemens von Campe Witte 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme poner en su conocimiento que, la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la compañía INMOHANSA S.A. celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted 

como PRESIDENTE por un período de cinco años. 

En el desempeño de sus funciones ejercerá individualmente la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la compañía, con todos los deberes, atribuciones y limitaciones inherentes al 

cargo, de acuerdo a lo dispuesto en sus estatutos sociales y en la Ley. 

La compañía INMOHANSA S.A. se constituyó mediante escisión que hiciera la compañía 

AGENCIAS Y REPRESENTACIONES INVESTAMAR S.A., conforme consta de la escritura pública 

autorizada ante el Notario Suplente Vigésimo Sexto del Cantón Guayaquil, abogado Xavier 

Ugolotti Villagómez, el 1 de octubre de 2003 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil! el 26 de abril de 2004. Los estatutos sociales vigentes de la compañía constan en la 

escritura pública de fusión por absorción que hace la compañía INMOHANSA S.A. de la compañía 

INMOALEMANA S.A. y Reforma Integral de Estatutos Sociales, celebrada ante la Notaria 

Vigésima Sexta del cantón Guayaquil, doctora Roxana Ugolotti de Portaluppi el 25 de junio del 

2004 e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil el 10 de agosto de 2004. 

Atentamente, 

Constantin veh Campe Witte 

Secretario de la Sesión 

Acepto el nombramiento de PRESIDENTE de la compañía INMOHANSA S.A. 

Guayaquil, 18 de julio de 2019 

CES Ce 
Clemens von Campe Witte 

C.C. No. 0905078887 

  

 



  

EL 
REGSTRO MERCANTIL lr 

GUAYAQUIL Al! Erono: 
EV 

  

NUMERO DE REPERTORIO:35.194 
FECHA DE REPERTORIO:23/juvV2019 
HORA DE REPERTORIO:13:54 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha seis de Agosto del dos mil diecinueve queda inscrito el 
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía INMOHANSA 
S.A., a favor de CLEMENS VON CAMPE WITTE, de fojas 18.661 a 
18.664, Libro Sujetos Mercantiles número 2.468. 
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       guilar Aguilar 
MERCANTIL 

ANTON GUAYAQUIL 
Guayaquil, 07 de agosto de 2019 DELEGADO 

> 
REVISADO POR: L£W4 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos. 

0065487 

Miguel H. Alcívar y Fco. de Orellana 

Telf: (593 4) 229 5030 

  

 


